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UY D( JUBILACIONtS A LOS fUNCIONARIOS 
Y (MPUADOS DH PODtR U61SLA TlVO 

ARTICULO PRIMERO.-Los funcionarios y 
empleados que hayan desempeñado cualquier puesto 
en el Poder Legislativo, tienen derecho a jubilación 
forzosa o voluntaria, de acuerdo con las prevencio
nes contenidas en esta ley. 

ARTICULO SEGUNDO.-La jubilación forzo
sa procede cuando el funcionario o empleado con
traiga alguna enfermedad física o mental, que pro
venga del esfuerzo desarrollado en el desempeño de 
sus funciones, que lo imposibilite permanentemen
te para seguir trabajando, y se concederá: 

l . Cuando se haya prestado de diez a quince 
años de servicios. En este caso, el interesado perci
birá el veinticinco por ciento de su último sueldo ; 

n . Cuando se hayan prestado de quince a vein
te años de servicios. En este caso, el interesado per
cihirá el cincuenta por ciento de su último sueldo,; . ., .. ... 
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nI. Cuando se hayan prestado servicios por 
más de veinte años. En este caso, el interesado per
cibirá las dos terceras partes de su último sueldo, y 

IV. Cuando sc hayan prestado servicios por 30 
años o más. En este caso, el interesado percibirá el 
importe íntegro de su último sueldo. (Reforma del 
9 de febrero de 1946). 

ARTICULO TERCERO·-La jubilación volun
taria se concederá a solicitud del interesado: 

I. Cuando haya prestado de veinte a veintirin
co años de servicios y sea mayor de cincuenta años. 
En este caso, percibirá el cincuenta por ciento del 
sueldo que disfruta; 

n. Cuando haya prestado más de veinticinco 
años de servicios. En este caso percibirá hu; dos ter
ceras partes del sueldo que disfruta, y 

In. Cuando haya prestado servicios adminis
trativos a la Federación por treinta años o más, y, 
(lc estos treinta, por lo menos los diez últimos, al 
Poder Legislativo. Si ha servido, a la vez, al magis
terio federal, se le acumulará un año a los adminis
trativos por cada tres de docencia; pero no se po
dl'án acumular conforme a la conversión de que se 
tl'ata, menos de nueve ni más de dieciocho de servi
cios docentes, y tal acumulación procederá única
mente pam el exclusivo fin de que con ella sc ajus
ten los mencionados treinta alios. En cualquiera de 
los dos casos de esta fracción, percibirá el sueldo Ín
tegro de que disfrute en el Poder Legislativo al ha-
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cer su solicitud. (Reforma del 11 de febrero de 
1946). 

ARTICULO CUARrrO.-El tiempo de servicios 
se computará aun cuando estos se hayan prestaoo 
con interrupción. 

ARTICULO QUINTO.-Cuando fallezca el fun
cionario O empleado con jubilación o derecho a ella, 
sus hijos, o en su defecto su esposa, disfrutarán de 
una pensión igual al cincuenta por ciento del mon
to de aquella jubilación, hasta que los primeros no 
lleguen a la mayor edad, o la segunda ':~:1l1lbi~ de 
estado civil. Cumplida la mayoría de edad por los 
hijos, la porción correspondiente a ellos será per
cibida por la viuda, mientras conserve ese f.'~rác

ter. 
La Secretaría de Hicienda y Crédito Público 

acordará el pago de las pensiones a que se refiere 
cste art.ículo, mediante la presentación de los docu
mentoR que acrediten la identidad de los deudos a 
partir de la fecha en que falleciere el funcionario 
o empleado. (Reforma del 11 febrero de 1946). 

ARrrICULO SEXTO.-Las jubilaciones de fun
cionarios y empleados del Poder Legislativo serán 
decretadas por acuerdo expreso del H. Congreso 
de la Unión y pagadas íntegramente por la Tesore
ría General de la Federación. (Reforma del 11 de 
febrero de 1946). 

Diario Oficial del 26 de diciembre de 1936. 
Núm. 38. 
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SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER 

LEGISLATIVO FEDERAL 

Artículo 10. Cuando falleciere un trabajador de 
base al servicio del Poder Legislativo Federal o per
sona que lo hubiere sido y disfrute de jubilación, la 
Cámara respectiva pagará los gastos de defunción y, 
a los herederos que legalmente les corresponda, el 
importe de tres meses del último sueldo del traha
jador, más la cantidad de diez mil pesos. (Reforma 
del 22 de diciembre de 1955). Estas erogaciones se 
cargarán a la partida de Pagas de Defunción del 
Presupuesto de Egresos del Ramo 1. 

Artículo 20. Cuando falleciere un trabajador 
al servicio del Poder Legislativo Federal, cualquie
ra que sea el tiempo de servicios que lw,ya pr~sta
do, la Cámara respectiva pagará los gastos de de
función y, a los herederos que legalmente les co
rresponda, la cantidad equivalente a tres meses del 
último sueldo del trabajador, con cargo a la misma 
partida citada en el artículo anterior. 
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Artículo 30. Si un trabajador del Poder Legis
lativo sufriere en el desempeño de sus labores un 
accidente que lo imposibilite, permanentemente, pa
ra seguir trabajando, tendrá derecho, además de 
los beneficios que le otorga la Ley de Jubilaciones 
a los Funcionarios y Empleados del Poder Legis
lativo en vigor, a recibir como indemnización una 
cantidad igual al importe de seis meses de sueldo, 
que será cubierta con cargo a la partida del Presu
puesto de Egresos del Ramo 1 que se estime conve
niente. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-Este decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación. 

Es copia del "Diario Oficial" del día 31 de 
agosto de 1950. 
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